
 

Actualización a EBP Gestión Comercial PYME 2010 R1 
 
 
Esta Guía de uso le ayudará en el proceso de actualización a la versión 2010 Release 1 que le permitirá 
adaptarse fácil y rápidamente a los cambios que se producirán por el incremento en los tipos de IVA 
que entran en vigor el 1 de julio de 2010. 
 
 
Proceso de instalación 
 

Antes de proceder con la instalación de su nueva versión le aconsejamos realizar una copia 
de seguridad de su empresa/s. Para ello acceda al menú Herramientas-Copia de seguridad y 
siga el asistente.  
 
Cierre la aplicación y ejecute la instalación del programa en su versión 2010 R1. 
 
En primer lugar el asistente procederá a desinstalar la aplicación actualmente instalada.  En la pantalla 
de tipo de instalación elija la opción Instalación completa,  la instalación personalizada únicamente le 
permitirá cambiar el directorio de instalación. Que por defecto será en: 
 
C:\Archivos de programa\EBP\Gestion7.1 
 
Cuando inicie la aplicación en su versión 2010 R1 le aparecerá la siguiente pantalla.  Debe pinchar en la 
opción Desbloquear su aplicación: 
 

 
 
A continuación le aparecerá la pantalla de Estado del Desbloqueo de la aplicación en la que le aparece 



 
un dato sumamente importante la clave PC 
 

 
 
 
 
 
Para conseguir los códigos de desbloqueo de su nueva versión debe enviarnos por email a la dirección 
tecnico.es@ebp.com su Número de Licencia del programa y una Clave PC de al menos un ordenador. 
 
 
 
Después de habernos facilitado su/s Clave/s PC con la que le activaremos su nueva versión en ese 
momento podrá Desbloquear por Internet su aplicación.  Para ello debe seguir estos pasos:  
 
Pinchar en la opción Desbloquear por Internet.  Aparecerá la siguiente pantalla donde deberá pinchar 
en: 
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En la siguiente pantalla debe introducir su Número de Licencia y su Clave Web asociada y pinchar en 
siguiente. 

 



 
A continuación aparecerán dos pantallas con sus datos en las que podrá actualizarlos. 
 

 
 

 



 
 
Por último aparece esta pantalla en la que le pide rellenar los datos de su asesor contable, que no son 
necesarios rellenar.  Y pinche en el botón: 
 

 
 
 

 
La pantalla de Estado de Desbloqueo le indicará los datos de su Licencia. 
 

 
 
 
 
IMPORTANTE:  Si no tiene conexión a internet o le ha fallado el proceso de desbloqueo en el ordenador, 

para conseguir los códigos de desbloqueo de su nueva versión debe enviarnos por email 
a la dirección tecnico.es@ebp.com su Número de Licencia del programa y la Clave PC 
del ordenador que no haya podido activar. 

 
 
 
Después de habernos facilitado su Clave PC con la que le activaremos su nueva versión, debe acceder a 
la opción de la Pantalla de Bienvenida Activar manualmente, en la que deberá introducir los datos de 
desbloqueo, respetando la sintaxis de los datos, que le facilitamos desde EBP. 
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Proceso de Conversión de IVA 

 
A continuación  le detallamos la manera de proceder para cambiar los parámetros y valores de su 
aplicación antes de iniciar la jornada el día 1 de julio de 2010. 
 
 
 
Modificación de valores de IVA y recalculo de Precio de los artículos   
 
Con este proceso consigue adecuar los valores de IVA a aplicar en los nuevos documentos que genere 
en el su ciclo comercial y recalcular el Precio de sus artículos. 
 
En primer lugar debe decidir cómo va a aplicar la subida de los tipos de IVA.  Es decir, si va a aumentar el 
Precio Venta con IVA de sus productos; o por el contrario, si va a mantener el precio y va a asumir la 
subida impositiva reduciendo sus márgenes, reducir el Precio Venta sin IVA. 
Para seleccionar la operación a realizar debe ir al menú Herramientas  Opciones  Artículos y 
seleccionar la opción de recalculo de precios elegida. 
 



 

 
 
 
A continuación debe modificar los tipos de IVA.  Esto debe configurarlo en el menú Herramientas  
Opciones  IVA / RE / IGIC / Ctas  Código X (donde X son las distintas pantallas de configuración de 
los tipos de IVA). 
Una vez en esta pantalla debe escribir el nuevo porcentaje de IVA a aplicar: 18 en el caso de IVA General 
u 8 en el caso de IVA Reducido.  Una vez que haya modificado estos datos debe pinchar en el botón 
Aceptar, le saldrá el siguiente mensaje: 
 



 

 
Después de aceptar el mensaje de Información, la aplicación procede al recalculo de los PVPs de sus 
artículos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Modificación de % de IVA aplicado en documentos ya existentes el día 1 de julio de 2010 
 
El día 1 de julio, obviamente, tendrá documentos ya creados dentro de su ciclo comercial:  
Presupuestos, pedidos, etc... que si los factura a partir de la fecha de cambio deben ser facturados de 
acuerdo con la legislación vigente en la fecha que se causa el hecho imponible. 
 
Para ello en la aplicación hemos creado un conversor de tipos de IVA por documento.  Está en el 

apartado de Resumen de IVA  en la esquina inferior izquierda del documento. 
 

Al acceder al Resumen de IVA nos encontramos con un nuevo botón  que debe 
pinchar para acceder a la selección de los tipos de IVA que desea aplicar en este documento. 
En esta ventana de trabajo también puede seleccionar cómo quiere aplicar el cambio de precios en este 
documento, es decir, que también puede, por cada documento, reducir el Precio Venta sin IVA en caso 
de haber optado por esta opción al recalcular los precios de sus productos. 
Para esto debe marcar la opción “Prec. Venta con IVA fijo”. 
 
 
 
RECOMENDACIÓN EBP: Desde EBP le recomendamos cambiar los tipos de IVA de los documentos al ser 

transferidos con posterioridad al día 1 de julio de 2010 que realmente son a los 
que hay que aplicar los nuevos tipos de IVA.  Aunque si quiere tener sus 
presupuestos, pedidos, albaranes, etc. con los nuevos tipos de IVA, aunque sean 
anteriores a esta fecha también puede cambiarlos. 

 
 
Una vez que haya cambiado los tipos de IVA en un documento de su ciclo comercial todos los 
documentos que cree a partir de éste (duplicados, transferidos, etc.) heredarán automáticamente los  
nuevos tipos de IVA del documento origen. 



 

 
 
 
Al pinchar en aceptar aparece un mensaje de confirmación del proceso.  Si finaliza el proceso todas los 
registros que tenga en el documento a los que afecte alguno de los tipos de IVA que ha modificado 
serán automáticamente recalculados con los nuevos porcentajes. 
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